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Guayaquil, marzo 19 de 2015 

Señor Abogado 

JULIO CESAR LEÓN MUÑOZ 
Ciudad.- 

De mis consideraciones 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Socios de la 

compañía FERRETERIA ELECTRO SUR COMPANÍA LIMITADA, en su sesión celebrada el día de 

hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted, para el cargo de GERENTE de la compañía por el lapso 

de CINCO AÑOS.” :* 

Conforme a lo estipulado en los Estatutos Sociales.de la compañía, entre sus funciones esta la 

representación legal, judicial y extrajudicial en forma individual. 

La compañía FERRETERÍA ELECTRO SUR COMPAÑÍA LIMITADA, se constituyó mediante 
escritura pública celebrada ante el notario único del Cantón Balzar, Ab. Simón Aguayo Vélez, el 

29 de abril de 1,993 la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 

25 de agosto de 1.993. 

  

Ab. Delfa Sofía Esteves Fernández 

Secretaria Ad-Hoc 

  

Ab. Julio Gésar León Muñoz 

Guayaquil 19 de marzo de 2015 

C.C. 090616135-1 

.BÍ INSCRIPCIÓN CONSTAN 
gecisrro EN HOJA DE SEGURIDAD 
ARAS “O cir ADJUNTA.      
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h ¿Registro Mercantil de Guayaquil 
2 NUMERO DE REPERTORIO:14.033 

  

07 FECHA DE REPERTORIO:23/mar/2015 o 
, / HORA DE REPERTORIO:09:35 Ts 
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— En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
o Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: Y 

1.- Con fecha diez de Abril del dos mil quince queda inscrito el presente 

  

No Nombramiento de Gerente, de la Compañía FERRETERIA ELECTRO 
SUR COMPAÑÍA LIMITADA, a favor de JULIO CESAR LEON 
MUÑOZ, de fojas 13. 857 a 13,359, Registro de Nombramientos número 
AAA C 
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REGISTRÓ MERCANTIL > 

Guayaquil, 14 de abril de 2015 DEL CANTON GUAYAQUIL 

=— - DELEGADA 

—. REVISADO POR; / 

IA 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

o Nacional de Registro de Datos Públicos, ( 
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mm DOCUMENTACIÓN y ARCHIVO. INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL _ 
F1BIDO  - 

- 28 ABR 2015, ¿ja 
Receptor: Lobo doma. Cajal 
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